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!ROTA IiirORTANTL—Inmediatamente que loo

toleres Alcaldes y Secretarios reciban este BOLI •
TM dispoodrin que so «Jean ejemplar en el vil bo
de costumbre, donde permanecerá huta el recen
del adinere siguiente.

ADVIIIIIIINCIA.—Conforme con la condiolle
4-° del pliego que ha servido de base para la suba,
ta, no re insertará Manda edicto o anuncio que el
• instancia de parte ala gire abonen los intereaado
el importe de su pablicacile o garanticen el pago
a ruda de Ni °intimo' de peseta por linea e parte
de ella, y la vasta de abolieron sueltos a 40 céntimo
de peseta,
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5iint me comunica el Alcalde de
tatrodel Rio ?te aparecido abandona-

r cha dimite conocido;
"Un heno, cerade, sacie acanelado,

roa mataduras en el lonto y mera, sin
ni mas seriales.

Le gue ve hace pfeelico por medie de
teta Pretere a in de que pueda legar
emetimiento de se deleito.
Cr o eta de Agosto de 1924.—FI

• ied Gobernador cßuil Rafaet Pérez-e pero

afebrio Militar
Presidencia del CUERPO DE TELEGRAFOS

BECCION DE CORDOBA

Núm. 8.269

Segunda subasta

Bebiendo enagenaree los postes tele-
!palcos que ban Tintinado Inútiles en
las reparaciones de las lineas d* esta

'acción, se anuncia por seguida venal
;Aplico para que loe que desee* adqui-
rirlos an 1060 o en parte, e ir jan sur
proposiciones escenas en papel de una
peseta al ida da la S:cción de Teles -
loe de esta capital, en el término eh
quince dias contado: desde el en ene
aparezca este anuncie en el BOLETIN
OFICIAL de titi mezcle, siendo el
ti.ko cluitzte setenta y duce céntimos
de pese a por poste, y denlo de cuenta
del comprador el abono de este anudo
y la reedide de los postes de donde se
encuentran, que son los sitios siguien-
tes:

En ramal de M'encolo a Porcnnt,
diez y neeve postes.

Es la linea general de Córdoba a An-
«lar, veinte y seis.

En ramal de Montero, uno.
En la linea de Ctirdoba a Paz fter„

veinte y dos.
En la de Espire! a Caben del Baey,

chicaente y seis.
En ramal de Fuente Obahme a Fu 2,-.

te °betuna, quince.
281210e 	 vietansmys da Cdrdübe,

I

En ramal de Puente Gua dos.
En ramal en Monturque, uno.
En ramal de Lucena a Benemejl,

seis.
En ramal de Lacen& a Loja, treinta

y seis.
Cdrdoba somas y cinco de Agosto de

nad novecientos veinte y' cuatro —El
Jefe ea la eccidi, Manuel Montero.

REO DE MI Y IN DE
ti e Mil EUA

Núm. 8.271
JUNTA ECONOMIC

.••n •n11,

Anuncio

I Debiendo celebrarse un concurso en
virtud del Real decreto, fecha nueve de
Agosto actual (Diario Mica] número
desto setenta y siete) de di a del mismo
mes, para proceder ai arrienda de mil
aluminita' cuaho`noveasta y cinco hec-
tareas de terreno con defino al ser vi-
cia de este Depessite, /a g) pies A te a los
que deseen tomar parte en la licitacidn
que el acto tended lagar dentro del plazo
de eeines diez, que empezarán a con-
tarse desde el siguiente al en que epa
razcz Inserto este anuncie en la "Ga-
ceta de M.dred" y BOLIBTINE3 OFI-
CIALES de tris provincias de Córdoba,
eakeree y Badajos y de una y otros el

horas del Mano dia de dicho place, ea
ests pisa y en el depósi o de referencia)
si o en el departa meete que en el Cesar-.
tel de Alfonso XII ocupa el mista can
arregla al correspon tiente pliego die
cono ¡clones.

EI precio [ademo que regid en
acto, se å el de cuarenta y siete pesetas
por hechiza* de terrene, si las condi-
ciones de los mismos teesen inmej3ra-
bles para el objeko que se destinan y lar
lineas reunieses los caseríos y dernis da-
pmdencias necesarias; y ei importe de
la guarida para tomar parte en el con -
curro sera% el del cinco por ciento de
una renta anual, en efectivo metdiice e
su equ i valente en papel del Es alo al
precio medio de °d'acida en la Bolee
de Madrid en el mes próximo anterior,
o en el valor eorniaal en los titulo: que
tienen este privilegio.

El eencurso se verificará con arreglo.
al Re gl meato de Contra te ciin Adnde
nistrativa en el Ramo de Gatera, evo e
bad) por Real orden (ir 'llar de seis cie
Agosto do mil novecientos nueve (Ce -
lección Legislativa número ciento @b-
atalla y siete), Ley de Hacienda pa.
blica de psimero de JitIli0 de neil nove-
cientos once y densas dispoticlones
complementarias.

Las proposiciones se exteeideren en
papel del selio de oncena clase, sjus.
tän lose en lo esencial al nroZtio bucee
a continuación, y de betin ser 8Cealpa.

hadas de los doconien os que acrediten
le personalidad del fir2iturte, resguardo
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enedido por oCjiGateral de Depdsl.
son o sus Sucursales y el último redbo
de la contribución tezritarial ots corres-
ponda satisfacer segun el concepto en
que aparezca el firman».

Serán admitidas ttanbien las propasa-
-ciases que ski hacer alteración de los
precioa marcado:, modifiquen a gunas

de las condiciones del pliego.
Córdoba veinte y chico de Agosto de

mil novecientos veinte y cuatro. —El
'Corouel-Preeiden te , Riciude Torres.

Modelo de Proposición

Don fulano 	  	  ..... . •
....... , , domiciliado en 	

provincia
de 	
eale de. 111.11.0“I

	 ..
	  número 	

„ , , recetado
dei 	 pide a lo en ie Gaceta de

-Madrid o BOLISTIN OFICIAL de ta
provescit, fecha 	
	  da 	
	  de. 	
	  pira la

a 'queidn en arrendamiento de mil quil.
atentes csiatro`eovente y cinco h c i-
reas de terreno para el ser, do del De-
ndsitn le Recría y Doma de la cuarta
Zeile Pecuaria y del pli ego de candi-
*imites a que en el mistuol se alude se

jr<ama mete y obliga con sujeción a las
Mugidas del mismo y su mis exacto
cusaplimien!o a arrendar dichas mil
quininas/ cuatroniovernia y cinco hec-
tdreas de terreno, al precio de tantas pe
311 as cada une (II letra), 'competiendo
en cumplimiento de lo preveniao su cd-
dula pertonal corriente de tal dur, ex
pedida en.. 	
	  (o el poder notetriall que

le autorice pera tomar parte en el con-
mino, sei como el último techo de ia
•contri t u ida que le correspon la latiste-
= segun el cotice t o en que come
parece.
	  de 	

'mg novecientos veteo,. y castro.
(Firma y rúbrica)

-Pliego de rondiones 1 truIitIva, ecou1.
mito•ficultativas y legales o de dere
cho por las cuales se saca a públic
licitación el arriendo de terrenos
adhesados nena su disfr ate pot el D,.
pósito de R sale y Doma de la Citar a
Z Pecuaria, durante el tiempo mi-
rar:2o de dos e flos.
CONDICIONES FACULTATIVAS

--
Primera.—Es objeto de esa licita-

ción el arriendo pot el D epitafio de
Recría y Doma dala asarte Z mea Pa-
cas/la a partir del dla veinn y nueve
de Septiembre próxima, de mil quinien-
tu hectáreas como mínimo, de turnio
de pasto y labor.

Segunda. El tiempo de duración
del arriendo, será el de dos ales, prot
negable por atlante eolitniad de ambas
partes y con avis) anticipado de un
afta.
Tercera. Los teirenoz ot jeto da mi& lici-

itscidn han de estar ezclividos en cual-
ta era de las provincias de Córdcba,

cexes y Bedel( z próximos* carretera o vis

fIrta para que patea llegarse a tiloi
con fil stL d e tod asesino y ccasióo.

cazo .11t ser mas de UNA fin a las que
h e an de tomarse ev arriendo para ale
canstr ta ci'r t de hecsir el que se nece-
sitar, serán preferibles las que siendo
Limítrofes permitan formar ea !ol coto
redondo para facial ar el pu (soleo del
ganado y su guuderls.

Cuarta. Ast avisino sera cocida-ida
precisa El» 101 reprendas serremos se
hallen a las marga:es de un rio, o con
gran abundancia de aguas, salín  de que
el ganado pasee, eaoevar en todo tiempo
con facilidad.

Quinta. Los terrenos serán de bue
na calidad suelo permeable. que dé pa-
so a la umedad y deje extenderse las
raices de las yerbas desprobistos de pe-
dregales y capaces de producir pastos
abundantes y ricos ensubsistencias pro-
tkicas; c amo la avena, aldea, escancie-
la, trebol, rompesacos, grama .y demás
leguminosas y gramineas forrajeras y lo
suficientemente feraces para obtener
abundantes • roductos de las sienitras
que se verifiquen, contando a la vez con
medios para establecer prados artificia-
les.

Sexta. Sera condición muy reco-
mendable de las dehesas que constitu-
yan los terrenos antes dichos, que no
estén atravesados por vías férreas y caso
de estarlo es condic da precisa se hallen
protegidas en toda su longitud en la
noma prevenida en la Ley de Policía
de ferrocarriles de veinte y tres de No
viembre de mil ochocientos setenta y
siete y Reglamento para su ejecución de
ocho de Septiembre de mil ochocientos
setenta y ocho.

Sértima. Serán preferidas:
Pialo le. Aquillas dehesas que cuen-

ten con abrevaderos en el río que las
baile y además cera casas, pilares, fuen-
tes o agua de pie aprovechable para el
personal y ganado, así como para el
rag de los prados artificiales.

oegundo. Las que se hallen mas
descangadas de caminos servidumbres
pe 1:111105.

Tercerc. Las que posean caserío su
fi tiente para las necesidades del Depósi
to, sólido y de buena construccion y
susceptible para alojar a ochenta hom
b es por lo menos, coa cocina separaua
para oficiales yaropa, cuadra para vean
IICIDCO O mis ' caballos, tinahan para
bueyes con cincuenta o mis pesebres
locales cubiertos ora almacenar artícu-
los de pienso y efectos de labor y hato,
así como botiquines de hombres y gana-
do, taller de carpintería, te gua, ueccan-
*nitro de bueyes, patio; s ma-
mertas para lo menoà aoscientos potros
cuadras separadas para enfermerías y
pabellones para Jefes y Oficiales de ser-
vicio. 	 see

Cuarto. Las que posean arbolado
para sombra y abrigo del ganado en las
estaciones extremas y encinas para el
aprobechamiento de la bellota

CONDICION • S ECONOMiCO-
FACUL tATIVA3

—

El Establecimiento satisfará corno ti-
po de renta anual a los propietarios o
apoderados legales y como =taima,
cuarenta y siete pesetas aor cada hectá-
rea de tierra que disfrute si las c )ndi
cionee de los terrenos fuesen inmejora-

bles para el objeto que se destinan y
ias flacas reuniesee los medies y de-
más dependencias necesarias para este
género de exelotacicnest

El Esteblecitnicrito tomará la finca
torio inyeatario pudiendo ded c ir los te
rrecos a pasto y labor, según le conven
ga, empleando las practicas culturales
aconsejada en toda buena explotación
agrícola y entregándolas con las anejo-
'ais realizadas, así como los caseríos, sal-
vo desmérito propio del tiempo tratas •

curtido o fuerza mayor, sin obligacidn
por ello a resarcimiento de nirgtma ee-
pecie.

Diez. El Depósito podrá subarren-
dar en cualquier tiempo y forma el todo
o parte de la fiaca, respondiendo a los
propietarios directamente y sin interd
vencida de los subarrendatarios.

Orco Cuando por conveniencia
dol Establecimiento sea preciso levantar
nuevas edificaciones, las obras se harán
siempre que sea posible con carácter
desmontable y sean retiradas por el
establecimiento al terminar los contra
los sin derecho por parte del propieta-
rio o arrendador a percibir indemniza-
ción a lguna e los di flos o perjuicios
que se puedan ocasionar en la inca
con dichas obras

1. 11$ obras de conserv cidra y repara
ción que neceseen las edificaciones que
ter gan las fincas al ser arrendadas al
Depósito serán de cuenta y mego de
los propietarios.

Doce. El Establecimiento se obliga
al comenzar el disfrute de la finca que
tome en arrendamiento a satisfacer a
sets propetarios mediante justiprecio por
peritos de ambas partes contratantes,
el importe de las barbechera% si las hu-
biese en ellas, comprometiandose en
cambio aquellos a indemnizar al Dep 5-
sito, cuando terminen los contratos las
que este entregue, verifictindose el jus-
tiprecio en forma toidlega.

CONDICIONES taEOALES O
DIC

Trece. Ea el caso de que por dispo•
sicida superior fuese saprimidedel Set
vicio o trasladado el Establecimien-
to a otro punto, podrá uscindirse
el contrato de arreado, sin derecho por
parte del propietario a reclamar Di per-
cibir identaizacida alguna, continuando
nonb,tante el Depósito en el usufructo
de los terrera s hasta la term nación del
eßt) agrícola que corra, cuya renta per-
cibirá el d'aedo sea cualquiera la fecha
en que se ordene la supresión o el tras
fado del Establecimiento; tambieu po-
b á resciadirse el contrato en el c so de
que el Establecimiento fuese trasladado
a terrenos propios del dstado o de no
consignarse en presupuestos el ciddito
necesario para et pago de la renta esti-
pulada, sin derecho por parte del pro-
pietario a reclamar indemnización alga.
gana, conforme se c insigne para tos
demás esos-

Catcace. La muerte del arrendador
la venta por este de la Leca y en gene-
ral la traslación de dominio, sea cual-
quiera la forma en que se hiciere, no
no será nunca motivo de rescisión ni
peijnicio para el Depósito, siendo por
tanto cierto y seguro para este el amen-
do durante loa dos sitios de su duración
y de La pedrroga en su casa El trae:atino

de dos altos que se fija debed surtir ses
cos contra terceros, a cuyo efecte

habrá de carear en escritura ptablice
que deberá inscribirse en el Registro de
la nropiedad.

Quince. Los pagos se efectuaría
por trimestres vencidos o sea el estime
y nueve de los meses de Diciet tire,
Marzo, Junio y Septiembre decide ate
del contrato, dentro de los créditos di:
ponitiles o consignados al efecto ese
(liante libramientos expedieidos por la
antendencia militar de la segunda Re.
Rión a favor de (Acial de Contabilidad
Pagador del Establecimiento y en It
Caja del mismo, con el UD° veinte pe
cieato de descuento, como pagos del
Estado, según la Ley de presupueste
atas los impuestos que ea lo sucesisdi
pudieran establecerse.

Los propietarios no podzin nunca pe
dir la rescinsión del contrato ni latera.
ses de demora por falta de dichos crida
toa.

Diez y seta, Serán de cuenta de lo
propietarios los pagos de todas las con
tribnciones ordinarias y e-atracad nadas,
sitie por territorial, coliaja y pecuaria a
de cualquier otra clase correspondeos
se impongan a la finca.

Diez y siete. El plazo de &rack:
del contrato que se formalice sera el
de dos abro a que e npezarin el veinte
y nueve de Septiembre de mil nove
cientos veinte y cuatro y terminará ei
igual día y mes del alto mil novecien.
tos veinte y seis, prorrogable por um

aäo a voluntad de las partes, oup
prórroga empezartá el veinte y nutre
de Septiembre de mil novecientos
-veinte y seis y terminará. en igual dia

y mes del año mil novecientos veinte
y siete, entendiéndose que si un di
antes de la terminación de los do
primeros años, o sea el veinte y nue-
ve de Septiembre de mil novecieuto
veinte y cinco, no se formalizase Ir
despedida o la entrega de la finca, st
dará por entendida la proforrogi del

afio bajo las mismas bases y condicio.
nes. 	 •

D tz y ocho. En garantía de los

intereses del Estado- y en cumplimiea•
to de lo prevenido, el contrito se h a .
rá constar en escritura pública que se
inscribirá en el Registro de la Propie-
dad. Les gastos que con este motivo
se ocasionen será de cuenta de los
propietarios, as/ como los de las copias

treglamentarias, pagos de derehe

- ;les y demás que pudieran corres-
ponder por el contrato.

Giez y nueve. Deberán -asar inse
cripta préviamente ea el Registro de
la Propiedad, todas las incas que se,
presenten al concurso.

Veinte. El pago de los anuncias
convocando a concurso para el arren-
damiento, será de cuenta de los proa
pietaries.

Veinte y uno. Todos los frutos,

que dé la fiaca serán de propiedad del
Depósito y de acuerdo con el prdPie"
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<cobro de los descuhiertos at favor de
este Ayuntamiento, por todos concep-
tos.

Priego a diezy siete de Agosto de
mil novecientos veinte y cuatro. E&
Alcalde, José T. Valverde.

VI LLA-VICIOS A
Núm. 8.256

Don Aureiio Sánt:hez López, Alca%
Presidente del Ayuntamiento C.02.9--

titucional de esta villa.
Hago saber: Que aceptada en prin-

cipio, por esta Comisión municipal
permanente, en sesión de hoy una
transferencia de créditos en el preArta
puesto ordinario aprobada para el ac
tual ejercicio, con el fiert de terminar
el nuevo cementerio, queda de mani-
fiesto en esta Secretaila, el expe 'jefa -
te instruido al efecto pa- término de
ocho días a contar desde el de maßt-

na, para el examen de cuantos fe..
deseen y demás efectos,

Villaviciosa a veinte y dos de Asas .
lo de mil novecientos veinte y cuatrera
Aurelio Sánchez.

sir. imite
.1.1.1PSUeMiteMPINSAMIlk

POSADAS
8.118

Don Miguel Llamas Roma e, Juma litr-
primera laitanda de Putadas y se
piettáln.
Par virtud da la mesure nevada-

da mego y encargo :atada dis», de Asa
tcridadee, tanto Civil« como Mitotee

pe Ida Indicad In banca y remate
e la aro al fiad reestie hartivie si
vecino de Palma del Rio Temí» Cabo-
liare A menere, la madragade eit&.
zr e del ;actual, do la E. tes miltaerte
del Tapias." de agite Mamila% y ea
so de aer habido seo pexem a de.-

ilripiet61 de eate Juog.do,eoa ~X ti-
mideces iledtimse.

rj Aal l lene mudado eet d mutada
qaa bastrayo sea fsal ra tiro lar/e el ah.
Mere chale treinta y eche ale mil rae

nreckatoo veinte y mutes.
Dads en Posado. e ames de Agadie

de mil reireedentee veinte y etwatre.—
Miguel Llamas Rlialai.-111 Bearana'
Utilidad, L'Ah Medina.

Sebo
e Tía barro deuda eflos da adiad. 1%1
luden de alada, rudo oroeura¼ bragado
berreáis en la cadera isonierde e 4. dsga
talgo)» coa el ad Arde Ageloskle la-
dra V-t,

CORDOSA
Mía. Bes

ton Edamilte Iglesia' Portal, Jama de
isatrneeién del Dictaba de la ffa--
-quierda de eate Capital.
Per el presente, en nombre da g. M.
Ray (q, D. g.) anhotte y reviere> a

.:›sdas las auteridadta de fa Nadó%
apreetdaa pm meato de TM 'gemirme la
enema de la caballeaba que II dad es
«11191118, que el dia primate del odiad
)11n4 australita • don Eugaatief'den.
lo, miau) de esta capital. ¿e "le cm-
otijo da Don Arenada, de ad' par-

leido, y a la empinan y eeedamdfaa • sabe

,Cdrsel 42.1110 deteedgese del ireguat tease-

geSitasie Oft L 1 da la Paremia la le 44releitelk äüip 27 ei Atila» de /324
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río se utTzará 'a leña ne.cesaria para je en los anuncios de referencia, serán

s atenciones del persar al del cortijo, entregados por los proponentes en el

endo los frut ps del arbolado propie- Depósito en Córdoba y ea pliego se-

ad del Establecimiento, las talas y uni parado sus proposiciones. Dichas pro-
ias delél 1 s dispocdrá el Jefe del De • posiciones s t formularán en papel del

ösito en las ea( cas que crea irás con sello décima primera clase, acompa-

enientes, si bien la propiedad podrá- • jada, de los títulos de propiedad de

esignar el personal téznico que dirija las fi leas que se ofrezcan y de la ce -

t corta, prévio acuerdo con d cho dula personal de los interesados.,

efe. 	 t. 	 El proponente que solo sea apode-

Viente y des. No podrán ser utj. rado, presentará además poder nota-

izadas otras servidumures de paso, rial otorgado a su favor.

näs que aquel'as que es én determi 	 Treinta. Para tomar para en et

nadas en los ti ulos de propiedad de concurso es condiciól indispensable

las fi -c- 	
que los proponentes acompañen a sus

V: ante y tres La renta a satisficer respectivas proposiciones la carta de

será li correspondiente al ti aci que pago que justifique haber impuesto

se fija y según el)número de hectáreas en la Caj a general . de depósitos o en

pe resulten de la medición que prac sus Sucursales la suma de tres mil qui.

iqu el lige liar° Ag-6n3mo afecto a mientas diez pesetas, correspondientes

a sección de Cria Caballar y Re- al importe del cinco por ciento del

anta. 	
servicio con arreglo al precio señala-

Veinte do. Dicho depósito se constituirá en
merálieo o título de la deuda pública a
disposición del Presidente de la Junta
Económica del Establecimiento.

Treinta y una. Las expresadas
fianzas sólo servirán para la prop si-
ción a que vayan unidas aunque el li-
citador a cuyo favor estuviere exten-
dido el talón del depósito presentará
otras proposiciones.

Treinta y dos. Las cartas de pa-
go de los depósitos cuyas proposicio-
nes no fuesen aceptadas, se devolve-
rán después de terminado el acto del
concurso a los interesados, quedando
en poder del Presidente de la Junta
Económica del Depósito las corres-
pondientes a las que fuesen admiti-
das, en concepto de garantía y que
también serán devueltas a los intere-

— kprolsado.—Tetuitn. —Hay un ca-

llo en tinta que dice; Miisterio de la
Guerra. --Es Copia. El Oficial de
Contabilidad Secretario, Pedro Mee -
Jíbara V? B.*: El Coronel, Rica -da
Torres.

YUNTIINTO
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EL GUIJO
Ntines 8.258

Don Miguel Date Fernindez A'cat•
de Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta vida.
Haga saber: Que formado por la Co-

misión permanente de este Ayuntan/fea
to et proyecto de presupuesto ordinario
para el ejercicio de 1924 95, se ezpone
al público por tirmino de ocho dial en
la Secretaria del mismo todos los dias
laborables para e cte pueda ser examina
do y adrzir las reclamad pues opoetu-

la

p
p

la

1

No serán admi-
idas las proposiciones cuyos precios
niperen a los señalados o no se aus -

Lea al mode l o de proposición o con-
tengan enmiendas o raspaduras en su
?arte más e encial al menos que estén
salvadas al pie con la firma del p-opo-

lente.
Veinte y cinco. Ea los casos de

duda en la ejecución del contrato
que se realice, así como los de res-
cisión, serán ejecutivas las resolu•

ciones que se adopten en via guber-
nativa, hasta quedar esta agotada me-

diante la cerrespondiente real orden,
sin perju do de que contra la misma
pueda interponerse el recurso conter-
cioso-Administrativo, caso de proce-
der, con arreglo a las disposiciones
vigentes.

Veinte y seis. Estos contratos no
pueden someterse a juicie arbitral y
cuantas dudas se susciten sobre su
teligenda, rescisión y efectos se resol-
verán en la forma que indica la con-
dición anterior.

Veinte y siete. La aceptación-por
la Junta Económica d A Depó it3 de
las proposiciones, no lleva aplrejada''
la adjudicación definitiva de este con-
curso, hasta tanto sea aprobado por
h Superioridad et expediente de
arriendo, sin que hasta entörices se
teme posesión del inmueble.

Veinte y ocho. El concurso para
arriento de dichos terrenos se pu-

blicará en la Gaceta de Madrid y en
el BOLETIN OFICIAL de las pro -
v incias de Córdoba, Cáceres y Bada-
in y las proposiciones se admitirán
en el Depósito dentro del plazo de
veinte días, que empezarán a contar-
se des le el siguiente al en que apa •
rezca inserto el anuncio en los caados
Gaceta y BOLETINES, y de una y
otros el que más tarde lo publique.

Veinte y nueve. A la hora que fi •

y cuatro.

de las alteraciones qué tés cántribuyen
tes hayan sufrido edsti -riqueras rústi-
ca y urbana.

Dichas relaciones deberän presentar.
se debidamente reintegradas y una .por
cada finca, así corno acompabadas del.
documento que justifique haber sitisfe
cho a la Hacienda los derechos rea-
les.

Luque a veinte y dos de Agosto de
mil novecientos yak te y cuatro.—Frawo
cisco Fervinder.

FRIEGO
Núm. 8.2 'fi

Don José T. Valverde Castilla, Alcal-
de Presidente del ilustre Ayuata-
miento de esta Ciudad.
Hago saber: Que la Comisión Mu-

nicipal permanente, en sesión cele-
brada el dia catorce del mes actual,
acordó. nombrar a don Flawiano San-

tos López, Agente ejecutivo pana el

toas.
El Guijo a 17 de Agosto de '1924.

Miguel Dietas.
BELMEZ

246 re . 8.235
Don ik r,ton o Hidalgo Diegnez, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado por -el

Ayuntamiento y Junta Pericial de este
pueblo et apendice al amillaramiento
de la riqueza urbana para el próximo
ano económico de is5.26; queda ez •

puesto al atliblico por término de ocho
días en a Secretada de echa Corpora
dan. a .-/In de que pueda ser culminado
por los interesados, los cuales durante
dicho plazo pueden haber las reclama-
ciones que a su derecho convergen.

Lo que se anuncia alphbilco para co•
cocimiento de los interesados por me -
dio del presente edicte.

Relmez a veinte de Agosto de mil no.
vecientos veinte y cuatro. 111 Alcalde,
Antonio !elida go. -P. S. M. Et Secreta-
da) 14n Macando.

e
sados acto seguido del otorgamiento 	 LUQUt
de la escritura. 	

Mur 8.288

Treinta y tres. A los treinta días 11
Do Francisco Fernández Trujillo, Al-

de noti fi cada la ad ;,udicación definas-
j calde Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que desde el .dia de ma-
ya comparecerán los adjudkatarios a . nana al quince del çrózinaci Septiembre
otorgar /a correspondiente escritura se admitiuu en la secretaria de este

perdiendo caso de no hacerlo el de- Ayuntamiento, las 'relaciones ¡aradas

pósito constituido.
Treinta y cuatro. Todo cuanto no

aparezca consignado o prescripto es-
pecialmente en este pliega, se regirá
por los preceptos del- . vigente Regla-,

mento de contratación del Ramo de
Guerra y órdenes posteriores que lo

amplien o modifiquen.
Córdoba a veinte y tres de Junio..

de mil novecientos veinte y cuatro.—
El Oficial de Contabilidad Secreta-
rio. —Pedro Menjfbar. - El Capitán
Accidental.—Enrique Calvo.-----Et Ve-
terinario Mayor.—Manuel
El Comandante. - Antonio Gómez.—
El. Comisario de Guerra.—Francisco

Cibrán. - El Coronel Presidente.—
Ricardo Torres.—Hay un sello en tin-
to que dice; Depósito de Recría y Do-
ma de la cuarta Zona pecuaria-Mando.
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PROVINCiA. D CORIDOBA
quirda letra S. número 11 con la
cortado.
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Orzabas Ots. 	 Feseta Cts. 	 Pesetas Cte.

128 180 	 86 231 92i

1fk 	 FtE80

Ei AS TOS

ianiCe drei yirrettieZIO..:
• irsaircia de segrarider.
iS 	 "cía Urbana y %al,.
4 lastinocidu pública
• Fk2efeencia.

Qbt et públicas.
Corrección públic

3 Monee.«
3 Campee-

Oil Cebras- a& Niaemaljtensilanceldis.
linprevistos.
Resees„
Dzsaincicisee.

Id- Werfax%
211 %oree, thass prenpueste-

Rae die pagos. . .

•lihreleetela en Cale» a.

Tneal ea& al de ingresa-

• 'enea ßed breige2- y la •ebelleria, de
etre Nayisasertan le yoradzin a mi die-
pleiteen ens la permite • perneen ea
n-sya ee4rs. ato seasuentra, si no aire-

ileam era üzliliarste adeladslai6n.
Mude lan Qicelobee a veinte Agosto Mil

22 et etlitee -ninfa y nuatre.--a
33ir de eer merar. Igiesitue
rze,Aele,„--41. Streiarige P, D. Reta/
3e.xeregee-

f3e tg9

	

'.11110 meist 	 matve ; z, 1 119 alza-
'er,e „e, atea, el mea 20.7" gen hierra

La Mundial en la cadera lagolarda y el
del Feb; e Agercola V I ea espaldilla
derecha, bJcibia »es.

CaZALLA
8'.2111

D019 Fernando Conde Hidalgo, hez do
luatnaccilie del partido de Cozalia de
in Sierra.
Por el pmente se interesa de Do ne-

toridader y agentes de reteje bedicial
se proceda a la bu.s.:a y rezcite dee ca-
ballo que al Onal se resethe porpio de
dom Hoziodo Jiménez, hurtado 19 ele
diais y cebe &e! mes actrie &e h fin.e.zs

litaNda P g dyechade, y caso de ser nabi
do lo ponga a disrosioión de este Jaz

co.do  sus Une dores si no I crediltan
su legitima adquisición.

Darlo en Cazalla r valide y ano de
A gow o de mil novecientos veinte y
cnatro.—Feruande
Sinchez.

/Senas
Uu caballo de cuatro arie$, aleada130, pelo (entallo, lucero, calac10 rua-no /re/erige y pl gi derecho, hierro ia

sozpillha el Fenle Agzi,ola nalga h.

1
 ii.g ......:=.__:_...

dallug y ezeginstwatt,9a9 trz
Me!~ er j Me 1 m. »i

BO les apezeibindestoi procede
in dareoli•t se cita o emplees
les Nucas y .frihastalez remedas
lem perseau roes a coatlaudd
suprema% pare qa• ctoseparezcz
414 gas sis las senda • dentro
egindu Club 84 les lb, acoatar di
la fecha eitä ea uablicastöse del aa
ele su esta parlddico oficial coz a.
gt• z iies ierutükas 178 eee la ley
refalciawitanto Criliditiati, 886
Có4ige di, ,Fnatlela Militar y O a
111, da dealstielaiiaiande Militar or i
rl.

Núm. 8.26 1
i GOMEZ RICO MARIA Josefa,
3 sesenta arios de edad, viuda, hija
t Tomás y Carmen, del campo, natti

y vecino de Andújar; y,
MORAL VILLAR Juan Antor

del, hijo de Cristóbal y de Maria E
lores, de veinte y ocho aftos de ed
natual de Torre del Campo, veci
de Villanueva de la Reina, estado c
sado, profesión del campo y cuy
domicilios y . paraderos se ignori
comparecerán ante este Juzgado del
tro del termino de diez días para COS

tituirse en prisión y otras diligene2
previniéndoles que si ro lo ve ifica
serán declarados rebeldes.

Bujalance a veinte y dos de Agost
de mil novecientos veiente y cuatrt

Hipólito B. de Quirós. El Semi
tario O. H., Antonio Lira.

Núm. 8 174
CARRETERO SANTOS Antoui(

de treinta ocho afios de edad, hijo Jua
y Antonia, estado soltero, profesión e
quilador, natural de Córdoba, domi
ciliado últimamente en dicha Ciudad
procesado en causa por rcbo, compra
recerá ante el Juzgado de Instrucció
de Hinojosa del Duque, en términ
de diez días, para notificarle el aut
de conclusión del sumario y emplaza]
lo para ante la Audiencia provirc;
de Córdoba, bajo apercibimiento d
ser declarado rebelde.

Hinojosa a doce de Agosto de mi

novecientos veinte y cuatro...-.E1 he
de Instrucción, Antonio Gómez Core
nado,

Núm. 8.251
LOPEZ VAZQUEZ José, conocido

ambién por el s geoda apellido de Tul.
hilo, domiciliado Últimamente enC'rdo•
ba procesa 'o por estafa, com t a recera en
el término de diez dies ante el Juzgado
de Instrucción de la Derecha de Córdo-
ba; aprecibido en otro caso de ser decla-
rado rebelde.

Córdoba a veinte y tres de Agosto de

de mil novecientos veinte y cuatro.—
EI Jai z de ¡L'aireo:ida, Firma ilegi'
ble

1 41211i 3 JI •11 Utifit-iefilii 24
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Pretexte/A° atoti fi Operaciones

aedo y reedificado ' 	 realizadas

• Pgyyreri..
• »iontez.
et &ameres
* Beneficencia.
ge ;Me:ruede piblics.
re• Generasen pública-
7' %tima-dibujos..
S pm elle..
9 Blerctroos legares pera ad* er ~cit.

157 Reintegroa.
:el Venias.

174i0lell_ fuera de, presupuesto

Total de trifleC108:

wand3.0 szorle5=c2.100 	 2.923-24
zsALÁNam d lus operaciones de contabilidad verificadas hasta este día, 3 î de Diciembre de 1923. Núm. 5.16

DiYZEZILiC 3 A

En wat Ea menos

Pesetas Cts.

38 948 23

10223 45
1 022 30
8 375 49
151

768 84
48 988 11
1 335 68

9 093 50

739 74

8 903 56

4 50

200

29 500 43

866 95,

-no f.

866951 	 76 958 70

Vii4Airpaaett g31 de Dieiembre de 1923,—ElSeeretario Juan A. Ronc,— .V.° 	 Alcalde, Se-
bastián Torres_
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